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En Guadalajara a 23 de septiembre de 2014.– El 
Diputado-Delegado de Obras y Servicios, José Án-
gel Parra Mínguez.

3554

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

ANUNCIO

A efectos de lo dispuesto en el ar tícu lo 169.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, al que se remite 
el ar tícu lo 177.2 del mismo, se pone en conocimiento 
general que, en la Intervención de esta Diputación 
Provincial, se halla expuesto al público el expedien-

-
puesto general de 2014, aprobado inicialmente por 
la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 
25 de septiembre de 2014.

Los interesados, según lo dispuesto en el ar tícu-
lo 170 del citado Real Decreto, podrán presentar re-
clamaciones, con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días, a partir del siguiente a la 
fecha de publicación de este anuncio en el Bo-

b)  Registro General de 
la Diputación Provincial.

c) Órgano ante el que se reclama: Diputación en 
Pleno.

Guadalajara a 25 de septiembre de 2014.– La 
Presidenta, Ana Guarinos López.

3380

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Arbancón

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-

-
visional del Ayuntamiento de Arbancón de 2 de julio 

participación económica de los usuarios por pres-
tación del Servi cio de ayuda a domicilio, y su texto 
íntegro se hace público en cumplimiento del ar tícu-
lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el 
ar tícu lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Arbancón a 5 de septiembre de 2014.– El Al-
calde, Gonzalo Bravo Bartolomé.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS 

USUARIOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVI CIO 
DE AYUDA A DOMICILIO

La Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servi cios 

Ley 1/2012, de 21 de febrero, de Medidas Comple-
mentarias para la Aplicación del Plan de Garantías 
de Servi cios Sociales, regula la organización y ges-
tión de los servi cios sociales entre la Comunidad Au-
tónoma y las Corporaciones Locales.

-
do con la regulación establecida, previamente por 
este ayuntamiento, en la Ordenanza reguladora de 
la Tasa por prestación del Servi cio de ayuda a domi-

esta ordenanza.

CAPÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES

Ar tícu lo 1. Objeto.

De conformidad con lo previsto en los ar tícu los 20, 
41 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
demás normativa de Régimen Local, se establecen 
los precios públicos/tasas por el Servi cio de ayuda 
a domicilio, así como la participación económica de 
los usuarios, regulada por el Decreto 30/2013, de 6 
de junio, de régimen jurídico de los servi cios de aten-
ción domiciliaria.

Ar tícu lo 2. Precios de los servi cios. 

1. El precio de la hora ordinaria (de lunes a sába-
do) del Servi cio de ayuda a domicilio será calculado 
para cada persona usuaria en función de su capaci-
dad económica, sin que pueda ningún ciudadano ser 
excluido del ámbito de los mismos por no disponer 
de recursos económicos.

2. El coste-hora del Servi cio de ayuda a domicilio 
para 2013 es de 11,50 €/hora.

Ar tícu lo 3. Obligación de pago.

La obligación de pagar el precio público/tasa re-
gulado en esta ordenanza nace desde el inicio de 
la prestación. Esta obligación no existirá durante el 
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tiempo de suspensión del servi cio correspondiente. 
Están obligadas al pago las personas a quienes se 
les reconozca la condición de usuarios del Servi cio 
de ayuda a domicilio a petición expresa de las mis-
mas, así como aquellas otras que ostenten su repre-
sentación legal.

Ar tícu lo 4. Aportación mínima.

La aportación mínima de los usuarios del Servi cio 
de ayuda a domicilio será de 20 € mensuales, salvo 
que la ayuda a domicilio sea prescrita en proyectos 
de intervención familiar encaminados a evitar una 
declaración de situación de riesgo de menor/es, en 
proyectos de intervención familiar de una situación 
de riesgo de menor/es formalmente declarados o 
que el usuario acredite no disponer de recursos eco-
nómicos, en cuyo caso no se aplicará una aportación 
mínima.

CAPÍTULO II. 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

DE LA PERSONA USUARIA DEL SERVI CIO DE 
AYUDA A DOMICILIO

Ar tícu lo 5. Capacidad económica: Renta y pa-
trimonio.

1. La capacidad económica del usuario será la 

la suma de un porcentaje de su patrimonio según la 
siguiente tabla:

TRAMOS DE EDAD
Edad a 31 de diciembre del año al 
que correspondan las rentas y el 

patrimonio computables

PORCENTAJE

65 y más años 5%

De 35 a 64 años 3%

Menos de 35 años 1%

2. Se tendrán en cuenta las cargas familiares. 
Para ello, cuando la persona tuviera a su cargo as-
cendientes o hijos menores de 25 años o mayores 
con discapacidad que dependieran económicamen-
te de ella, su capacidad económica se minorará en 
un 10% por cada miembro dependiente económica-
mente. Se consideran económicamente dependien-
tes las personas cuyos ingresos anuales sean infe-

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
para la aplicación del mínimo por descendientes en 
el cómputo del mínimo personal y familiar. Se asimila 
a los hijos, a aquellos otros menores de 25 años o 
mayores con discapacidad, vinculados al interesado 
por razón de tutela o acogimiento familiar, en los tér-
minos previstos en la legislación civil vigente.

3. Respecto a los usuarios menores de edad, la 
determinación de su renta y patrimonio será la que 

4. El período a computar en la determinación de la 
renta y del patrimonio será el correspondiente al año 

-
ción de la correspondiente declaración haya vencido 
a la fecha de presentación de la solicitud

5. La capacidad económica anual es la cantidad 
que resulte de sumar, a los ingresos anuales, el por-
centaje del patrimonio que corresponda. Una vez 
sumados, se descuentan las cargas familiares (10% 
por cada dependiente económico). Para introducir la 
capacidad económica mensual en la fórmula del ar-
tícu lo 9, se dividirá entre 12 meses.

Ar tícu lo 6. Consideración de renta.
1. Se entenderá por renta la totalidad de los ingre-

sos, cualquiera que sea la fuente de procedencia, de-
rivados directa o indirectamente del trabajo personal, 
de elementos patrimoniales, de bienes o derechos, del 
ejercicio de actividades económicas, así como los que 
se obtengan como consecuencia de una alteración en 
la composición del patrimonio de la persona interesada.

2. Se incluyen como renta las pensiones, contri-
butivas o no contributivas, de sistemas públicos es-
pañoles o de país extranjero o de regímenes espe-
ciales (ISFAS, MUFACE, MUGEJU, etc.), incluidas 
sus pagas extraordinarias.

3. No se computará como renta la ayuda econó-
mica establecida en el ar tícu lo 27 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género.

4. Todas las rentas e ingresos se computan anual-
mente (incluyendo las pagas extras).

Ar tícu lo 7. Cálculo de la renta de usuarios con 
cónyuge o pareja de hecho.

1. Por defecto, y mientras no se acredite lo contra-
rio, se entenderá que las personas casadas lo están 
en régimen de gananciales.

2. En los casos de persona usuaria con cónyuge 
en régimen de gananciales, se entenderá como ren-
ta personal la mitad de la suma de los ingresos de 
ambos miembros de la pareja.

3. Cuando la persona usuaria tuviera cónyuge en 
régimen de separación de bienes, o pareja de hecho, 
se computará únicamente la renta personal. Cuando 
se trate de regímenes de participación de bienes, se 
estará a lo dispuesto en los porcentajes de la corres-
pondiente capitulación matrimonial.

4. En el caso de régimen de separación de bienes 
o de régimen de participación, con declaración con-
junta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, se computará como renta de la persona usuaria 
la mitad de la suma de los ingresos de ambos, salvo 

quedar demostrada la titularidad de cada una de las 

Ar tícu lo 8. Consideración del patrimonio.
1. Se entenderá por patrimonio la totalidad de los bie-

nes y derechos de contenido económico de los que sea 
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titular la persona interesada, así como las disposiciones 
patrimoniales realizadas en los cuatro años anteriores a 
la presentación de la solicitud de la prestación.

2. Para la determinación del valor de este patri-
monio, se computarán todos los bienes inmuebles 
según su valor catastral, exceptuando la vivienda 
habitual. En el caso de residir en más de una vivien-
da de su propiedad, tendrá la consideración de habi-
tual, a efectos de esta ordenanza, la del domicilio de 
empadronamiento. En caso de cotitularidad, solo se 
considerará el porcentaje correspondiente a la pro-
piedad de la persona usuaria.

3. No se computarán, en la determinación del pa-
trimonio, los bienes y derechos aportados a un patri-
monio especialmente protegido de los regulados por 
la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad y de 

-
-

nalidad, del que sea titular el usuario, mientras per-
sista tal afección. No obstante, se computarán las 
rentas derivadas de dicho patrimonio, que no se in-
tegren en el mismo.

Ar tícu lo 9. Fórmula del cálculo.

servi cio se determinará mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula:

P = IR x ( 
H

1
 x C

- H
2
)

IPREM

Donde:

-  P: Es la participación del usuario.

-  IR: Es el coste hora del servi cio.1

-  IPREM: Es el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples mensual (€/mes).

-  C: Es la capacidad económica de la persona 
usuaria (€/mes).

-  H
1

en 0,45 cuando el número total de horas men-
suales de atención sea igual o inferior a 20; 0,40, 
si la intensidad de esa atención es mayor que 
20 e igual o menor que 45 horas/mes, y 0,3333, 
cuando esa intensidad se sitúe entre 46 y 70 ho-
ras mensuales.

1

ayuntamiento entre los 9 € y los 14 €, costos de referencia esta-
blecidos por Resolución de 13 de julio de 2012 (BOE núm. 185, 
de 3 de agosto), de la Secretaría de Estado de Servicios So-
ciales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia. El precio de la comida a domicilio será de 5,75 € cuando 
se trate del supuesto regulado por la Disposición transitoria se-
gunda del Decreto 30/2013 de régimen jurídico de los servicios 
de atención domiciliaria. Aquellos ayuntamientos que regulen 

precio no superior al del coste del servicio.

-  H
2

en 0,35 cuando el número total de horas mensua-
les de atención sea igual o inferior a 20; 0,30, si la 
intensidad de esa atención es mayor que 20 e igual 
o menor que 45 horas/mes, y 0,25, cuando esa in-
tensidad se sitúe entre 46 y 70 horas mensuales. 

Ar tícu lo 10. Aportación máxima del usuario.
Si la persona usuaria recibe el Servi cio de ayuda 

a domicilio por tener reconocida la situación de de-
pendencia y tenerlo prescrito en su Plan Individual 
de Atención (PIA), y la aportación resultante (P) fue-
ra superior al 90% del coste del servi cio, entonces se 
le minorará ese precio hasta alcanzar ese 90% del 
coste. Si es una persona sin reconocimiento de si-
tuación de dependencia, la aportación resultante (P) 
no podrá ser superior al 100% del coste del servi cio.

Ar tícu lo 11. Cuota mensual.
La cuota mensual que corresponde a la persona 

usuaria será:

a)  Si solo recibe horas ordinarias (lunes a sábado):

Cuota mensual por SAD ordinaria = P x n.º ho-
ras mensuales que recibe.

b)  Si solo recibe horas extraordinarias (domingos 
y festivos):

Cuota mensual por SAD extraordinaria = (1,33 
x P) x n.º horas.

c)  Si recibe tanto horas ordinarias como extraordi-
narias, se calcularán por separado ambas cuo-

ambas:

Cuota mensual = cuota por SAD ordinaria + 
cuota por SAD extraordinaria.

Ar tícu lo 12. Hora prestada.
Se entenderá como hora prestada aquella que 

realmente se realice o aquella que no se haya podi-
do realizar por causa imputable al usuario.

Ar tícu lo 13. Cuota mensual mínima.
Los usuarios con capacidad económica inferior o 

igual al IPREM mensual (Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples), del mismo ejercicio económi-
co de la renta, tendrán una cuota mensual de 20 €/
mes, salvo lo previsto en el ar tícu lo 4. Las personas 
usuarias aportarán un mínimo de 20 €/mes, cuando 
la cantidad obtenida en aplicación de la fórmula de 
cálculo resulte inferior a esa cifra.

Ar tícu lo 14. Revisión de aportación económica.
1. Los usuarios que cambien de situación en su 

unidad de convivencia, o en los que se haya produ-
-

nómica, están obligados a presentar la documentación 
completa para una nueva valoración de los ingresos 
computables y proceder al cálculo de la cuota mensual.

2. Anualmente, en el mes de enero, el Ayunta-
miento publicará el coste de la hora y revisará la par-
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ticipación económica de cada usuario, en función del 

que se disponga de información económica actuali-
zada de los usuarios, se procederá también a la re-
visión correspondiente, aplicando todos los criterios 
establecidos en esta Ordenanza.

CAPÍTULO IV. 
ADMINISTRACIÓN Y COBRO DEL PRECIO 

PÚBLICO/TASA

Ar tícu lo 15. Solicitud.
Para hacer uso del Servi cio de ayuda a domicilio, 

los interesados formularán la solicitud por escrito, en 
modelo que se facilitará por el Ayuntamiento y, com-
pletado el expediente, de conformidad con lo ante-
riormente establecido y normas de régimen interior 
de funcionamiento del servi cio, el Alcalde-Presidente 
o Concejal en quien delegue acordará o denegará la 
prestación del Servi cio solicitado.

Ar tícu lo 16. Acreditación de los requisitos.

documentalmente, las circunstancias económicas y 

precedentes, para determinar la aportación de cada 
usuario.

2. Se establece, con carácter previo a la resolución 
que apruebe la prestación del servi cio, la necesidad de 
acreditar en el expediente la domiciliación del pago, con 
indicación del número de cuenta y entidad bancaria, así 
como el titular de la misma, sin cuyo requisito no podrá 
acordarse la prestación del Servi cio solicitado.

Ar tícu lo 17. Vía de apremio.
De conformidad con lo que autoriza el art. 46.3 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, las cantidades pendientes de 
pago se exigirán por el procedimiento administrativo 
de apremio.

Disposición derogatoria única. Derogación.
1. Se derogan los contenidos de la Ordenanza Re-

guladora 11 de la Prestación del Servi cio de ayuda 
a domicilio, aprobada por acuerdo plenario de fecha 
30 de mayo de 2002 y publicada en el BOP n.º 80 de 

de fecha 18 de enero de 2008 y de fecha 15 de mar-
zo de 2011, en aquellos preceptos que colisionen 

todo aquello que se oponga a la presente Ordenan-
za de participación económica de los usuarios por la 
prestación del Servi cio de ayuda a domicilio.

La presente ordenanza entrará en vigor el día si-

la Provincia.

3381

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Arbancón

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-

-
visional del Ayuntamiento de Arbancón de 2 de julio 

Tasa por ocupación de dominio público con indus-

y su texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del ar tícu lo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ÍNDICE DE AR TÍCU LOS
Ar tícu lo 1. Fundamento y naturaleza.
Ar tícu lo 2. Hecho imponible.
Ar tícu lo 3. Sujeto pasivo.
Ar tícu lo 4. Responsables.

Ar tícu lo 6. Cuota tributaria.
Ar tícu lo 7. Devengo y nacimiento de la obligación.
Ar tícu lo 8. Liquidación e ingreso.
Ar tícu lo 9. Infracciones y sanciones.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON 

INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Ar tícu lo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los ar-

tícu los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el 
ar tícu lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con los ar tícu los 15 a 27 y 57 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayun-
tamiento establece la «Tasa por ocupación del domi-
nio público con industrias callejeras y ambulantes y 

Ar tícu lo 2. Hecho imponible.
En virtud de lo establecido en el ar tícu lo 2 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los ar-
tícu los 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el 


